
RÉGULO Y AGATOCLES

Entre los innumerablesejemplos de heroísmo,arrojo y sacrificio
que nos ofrece la tradición clásica, el de Régulo en la Primera
Guerra Púnica ha sido objeto de dudas y sospechasde falsificación,
y aun de categóricasnegacionesde su historicidad, todo ello dentro
de la corriente hipercrítica que sobrela historia de Roma se inicia
en el siglo xvii. Vamos a ver que tales dudas,sospechasy negacio-
nes carecencasi enteramentede fundamento; pero anteshay que
decir que nada de eso ha menoscabadoel valor simbólico o para-
digmático de la acción de Régulo, y que esta acción,por otra parte,
puedecompararsecon otra cuya historicidad,por el contrario,nadie
parecehaber puesto en duda jamás,y que ha pasadoa proverbio,
al menosen España: la de «quemarlas naves»,atribuida al célebre
siciliano Agátocles(e, independientemente,a otro personajemucho

más oscuro, el etolio Timarco).
Marco Atilio Régulo,de ilustre familia, hombreeminentedurante

la primera guerra púnica, pobre, sin embargo(Valerio Máximo IV
4, 6, De viris illustribus urbis Romae40, 2, cf. Livio periocaXVIII),
primer general romano que desembarcócon un ejército en Africa,
cónsul por vez primera en 267 a. C. y por segunda(como sulfectus)
en 256, vencedor,ese mismo año, de los cartaginesesen la batalla
naval del Écnomo (promontorio de Sicilia, hacia la mitad de su
costa meridional, entre Gela y Agrigento), desembarcaen Africa
poco después(juntamentecon el otro cónsul,Lucio Manlio Vulsón,
que sin embargono tardó en reembarcar, llevándoseconsigo la
mayor parte de la flota, rumbo a Italia> antes, en todo caso, de
que se hubieraproducido ningún encuentrocon los cartaginesesen
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tierra africana; el desembarcotuvo lugar cerca del hoy cabo Bon,
promunturiumMercurii, y de la localidad de Clúpeao Áspid)> y en
Adis, todavía dentro de esemismo año 256, vuelve a derrotara los
cartagineses,tras de cuya batalla ocupa Túnez (Polibio 1 27-30, y,
menos detallados,perioca XVIII, Futropio II 21, Orosio IV 8, 16,
y ZonarasVIII 12, 11 y 13, 3); al año siguiente,sin embargo, 255
a. C., es derrotadoy hecho prisioneropor los cartagineses,dirigidos
ahora por el lacedemonioJantipo, en una batalla campal que tuvo
lugar, al parecer,no lejos del mismo Túnez(Polibio 1 32-34, Diodoro

XXIII 14 y 15, perioca XVIII, Valerio Máximo 1 1, 14, Eutropio
II 21, Orosio IV 9, 1-3, etc.). Algunos años después(cinco, es decir,
en 250 a. C. según Orosio IV 10, 1; en 251 [L. Caecilio Metello C.
Furo Pacillo coss.; Eutropio parece referirlo a ese año] según
Eutropio II 24; antes, al parecer,del triunfo de Metelo [que fue

en septiembrede 250] según las periocasXVIII y XIX; «poco des-
pués» de ser hechoprisionero, I1¿T’ OÓ ROXÓ, en Apiano Libyc. 3.4,
pero en Sicul. II 1 el mismo Apiano coloca la embajadade Régulo
en 242 o 241, es decir, muy poco antesdel fin de la primera guerra
púnica, puesto que dice que antes los cartaginesespidieron y obtu-
vieron de Lutacio Cátulo una tregua),Régulo es enviado a Roma

por los cartaginesescon la misión de conseguir,ya fuera la paz
(en Orosio IV 10, 1 y, más impreciso,Apiano Lib yc. 4 tpyacó~avov

cn$01 BiaXXay&s ij ¿i¡avt~,ovxa, y, con referenciaal parecer,como
hemos dicho, al año 242 o al 241, Sicul. II 1), ya un intercambio o
canje de prisioneros(Cicerón de off. 1 39 y, más detallado,III 99 y
100, Livio según la períocadel libro XVIII, Valerio Máximo 1 1,14,
De viris illustribus urbis Romae 40, 4, San Agustín de civ. Dei 1
15> 1), ya ambas cosas(la paz y el intercambio de prisioneros: así

en Floro 1 18, 23 y en Butro-je-Il 24; la paz medianteel intercam-
bio y la vuelta a la situación anterior al comienzo de la guerra,en
Silio Itálico VI 346-349, 480 s. y 484-489; la paz, y si no, el inter-
cambio, en Dión Casio fr. 43, 26-27 y en Zonaras VIII 15, 2), ya,
finalmente, un rescate,mediantepago, de los prisionerosromanos
(sólo en Horacio carm. III 5, 25, o al menos eso parece dar a en-
tender con la expresiónauro repensus),pero no sin anteshaber
prestadojuramento de volver a Cartagosi no lo conseguía(si no
conseguíauna al menos de las dos cosas, explícitamente, en el
fragmento de liMón Casio, § 27: ay uTlbtrnpoV aÓTOV 8ia¶p&~zaí;
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si no conseguíael intercambio, en Cicerón, en la períoca XVIII,
en Valerio Máximo, y en la lección mayoritaria del De viris illustri-
bus, que es si non impetrasset,ita demum redirel, siendo la otra
si impetrasset ita demum non rediret). Llegado a Roma, Régulo
aconsejaenérgicamenteque no se accedaa nada de lo que piden
los cartagineses,lo logra, y a continuación, venciendo la oposición
de quienesquierenque se quedeen Roma,vuelve a Cartago, donde

los cartagineseslo hacen morir entre atrocessuplicios.
Tal es, a grandesrasgos,el contenido de la tradición ordinaria

sobreRégulo, cuyos más prestigiososexpositoresson Cicerón, Hora-
cio y Livio (seguidospor Valerio Máximo, Silio Itálico, Floro> Apiano,

Dión Casio, Eutropio, Orosio, San Agustín y Zonaras),pero cuyo
más antiguo garante conocido es el analista Gayo SempronioTudi-
tano (nacido hacia 176 a. C., cónsul en 129, triunfador el 1 de
octubre del mismo año a. DCXXIV k. Oct. en los Fasti Trium-
phales Capitolini, p. 105 Degrassi),citado por Aulo Gelio en VII
4, 1 (= fr. 5, Pp. 144 s. del tomo 1 de Historicorum Romanorum
Reliquiae de Peter). Sempronio, seguido, con mayor explicitud y
detallismo, por Zonaras VIII 15, 6, añade,dato no recogido por
ningúnotro texto, que viendo Régulo que el Senadoestabadecidido,
para salvarlo a él, que se obstinabaen volver a Cartago,a acceder
a ambascosas(a la paz y al intercambiode prisioneros),fingió que
los cartaginesesle habíanhechobeber un veneno(de acción lenta
según Sempronio) y que estabaa punto de morir por su acción,
con lo que (implícitamente, y sólo en Zonaras,que lo consiguiera
gracias a esa invención) consiguióque el Senado le dejara volver
a Cartago.

Mientras en Cicerón (de off. 1 39 y, sobre todo, III 99 s.) se
habla de canje de prisioneros,como en Livio y en las otras fuentes
indicadas (si bien, en de off. III 99, Valerio Máximo 1 1, 14, y
Silio VI 346-349 y 480 s., el canje es, al parecer,de solo Régulo
por los cartaginesesprisioneros en Roma; en Futropio II 25, de
Régulo más «unos pocos» romanosmás,por una muchedumbrede
prisioneros cartagineses),Horacio, en cambio, como hemos visto
(carm. III 5, 25), parecereferirse a un rescatede prisionerosroma-
nos (auro repensusscilicet acrior miles redibit), y, por otra parte,
parece también suponer que, al menos en la mente de Régulo, la
negativa que éste aconsejóe impuso al Senadoimplicaba que no
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sólo él> sino también los otros prisioneros romanos iban a ser
ejecutadospor los cartagineses(y. 17: si non periret imnziserabilis
captiva pubes), cosade la que no hay ninguna otra noticia ni indi-

cio. Silio en y. 401 parecereferirse a una muchedumbrede prisio-
neros romanos que con Régulo habrían venido a Roma, lo que
pareceabsurdoy en todo caso contradice lo que él mismo indica
en los otros dos pasajescitados.

Tal es, pues, con sus variantes,la tradición ordinaria sobre la
acción heroica de Régulo y sobre su muerte. Pero junto a ella
existe una segundatradición o versión, sólo sobre la muerte de
Régulo, que se encuentraúnica y exclusivamenteen un fragmento
de Diodoro (XXIV 12) y que calla enteramentesobre la embajada
y sobre el heroísmode Régulo: silencio éste que, coincidiendocon
el de Polibio (quien, despuésde contar la derrotade Régulo y su
capturapor los cartagineses,y de enfrascarseen algunasconsidera-
ciones sobre las extrañas mudanzasque la fortuna impone a los
hombres, todo ello, desde la llegadade Santipo, en 1 32-35, ya no
dice nadamás sobre Régulo), ha dado lugar, por partede la hiper-
crítica, a las dudas y negacionesa que al principio nos hemos
referido, dudas y negacionesque no tienen más base,pues,que el
puro argumentumex silentio; base, como casi siempreocurre con
este argumentum, sumamentedébil, casi enteramenteinexistente
o nula, aun cuandose intente reforzarlacon consideracionespsico-
lógicas o políticas, con fantásticashipótesis, en oraciones irreales
de pasado, sobre cuál habría sido el procederhistoriográfico de
Polibio si hubiera conocido la versión ordinaria, y, sobre todo, con
la afirmación, absolutamentegratuita, e igualmente basada, en

círculo vicioso, en el mismo argumentumex silentio que con ella
se quierereforzar, de que la tradición de Diodoro es «más antigua’
y mejor que la otra puesto que coíncide con Polibio en no decir

nada de la embajada.No coincide,en cambio, y esto es muy noto-
rio, en nada más, puesto que, como vamos a ver, Diodoro habla
de la muerte de Régulo y de represaliasque en Roma se tomaron
por ella, nada de lo cual está en Polibio; habría, pues,que pre-
guntar por qué se hace caso aquí a Diodoro y no a la tradición
común, siendo así que tan compatible es ésta con el silencio de
Polibio como la de Diodoro.
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Ocurre, por otra parte, que el pasajede Diodoro (XXIV 12) es

un fragmento absolutamenteaislado, contenido en los Rxcerpia de
Virtutibus et Vitiis (en griego en singular: flspt &psri9q KUI KOKLcX;)

de Constantino Porfirogénito, publicados por vez primera por
H. Valesius (Henry Valois) en 1634 (Parisiis, 1634), e incluido en
las edicionesde Diodoro a partir de la monumental de ‘Wesseling
(en p. 566 del tomo II); el fragmento comienza hablando de «la
madre de los muchachos»y de «la muerte de su marido»,sin más,
con lo que es absolutamenteimposible saber qué es lo que Diodoro
hayapodido decir antes; ni siquieraes seguroque la esposa,hijos
y muerte de que allí se habla seanlos de Régulo, aunqueparece
probablepor lo que sigue, sobretodo por la menciónde los Atilios
en § 3. Hay, por otra parte, otro fragmentodel mismo Diodoro, el
XXIII 16, en que se da la versión ordinaria de (solo) la muertede
Régulo entre atroces suplicios (suplicios detallados, con variantes,
ya en Sempronio,y mucho más en el fr. 9 Peter de Elio Tuberón
ap. A. Gelí. ibid., en Valerio Máximo IX 2, 1, SiNo Vv. 539-544,
Apiano Libyc. 4, Orosio IV 10, 1, De vir. illustr. 40, 4, y Zonaras
VIII 15, 7), si bien es en realidadun pasajede Tzetzes (Cliii. III
356-386) en el que a la muerte de Régulo en vv. 356-364 siguen
otros 22 versosque cuentanla de Jantipo, y sólo al final menciona
a Diodoro> con lo que resulta insegura la atribución a éste de los
detallesde la muertede Régulo(el fragmentono estáen Wesseling);

pero quien la admita como segurahabrá de ver ahí la seguridad,
también, de que Diodoro contó, si no la embajada,por lo menos
la muerte de Régulo en la misma forma que la versión ordinaria.
Y todavía hay un tercer fragmento de Diodoro consagradocasi en
especial a Régulo, el fr. 15 del mismo libro XXIII (formado por

un texto procedentede los mismos Excerpta de virtutibus et vitiis
que el Ir. XXIV 12, más una de las EclogaeHoeschelianaeo frag-
mentos de Diodoro editados por vez primera por D. Hoeschel,
Augustae 1603, como apéndice a su edición de los Excerpta de
Legationibus,sobre los cualesy. hz/ra; esta&Ioga, juntamentecon
breves trozos del otro texto del fragmento 15, sí está en Wesseling,
p. 504 del tomo II), fragmento en que Diodoro censuraacremente
a Régulo por haber tratado de imponer a los cartagineses,tras la
victoria de Adis, unas condicionesde paz tan duras (durezay con-
diciones ya aludidas en el fragmento 12 y en Polibio 1 31, 5-8, y
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muy detalladasen Dión Casio fr. 43, 22 5.; brevementemenciona-
das despuésen Eutropio II 21, 4, San Agustín de civ. Dei III 18, 3,
y Orosio IV 9, 1), que provocaronen aquéllos la reacciónque con-
dujo a la llamada de Jantipo y a la derrotay deshonorde Régulo.
Tampoco en este fragmento, en el que Diodoro se enfrasca en
consideracionesadversasa Régulo,parecidasa las de Polibio aun-
que más prolijas> hay nada que sea incompatible,puesto que son
consideracionesa propósito de la derrota y capturade Régulo, con
la embajada de éste cinco años posterior, ni con la versión ordi-
nana de su muerte, y nada puede deducirse,del silencio ahí de
Diodoro sobre ambos extremos, acerca de si en algún otro lugar
los contó o no los contó.

Pero veamos el fragmento XXIV 12. Dice aquí Diodoro que la
esposade Régulo (llamadaMarcia, pero sólo en Silio Itálico VI 403
y 576), al tener noticia de la muerte de su marido (no dice, pues,
aquí cómo ni cuándomurió) y «creyendo»(voEu[caocx; Diodoro no
se pronunciaen absoluto sobresi esaopinión o idea que sc formó
la viuda de Régulo era o no ajustadaa la realidad) que su marido
había muerto «por negligencia» (de los cartagineses,debe ser, y
dada la situación de cautividad de Régulo, aunque todo esto hay
que suplirlo a partir de la versión ordinaria, y nada de ello dice
Diodoro ni hay seguridad alguna de que así se implique en su
relato; Diodoro sólo dice voulaaoa 8L’ &UAX&LaV cd.,r¿5v txAcXotirt-

vat vó cWv), indujo a sus hijos a atormentar a dos prisioneros
cartaginesesque tenían en su poder, con refinados suplicios, de
los que murió uno de ellos, llamado Bodéstor,salvándoseal final
el otro, Amílcar, por intervención de las autoridadesde Roma <aL

dp~ov-raq).
Que esterelato de Diodoro reproduzcauna tradición anterior no

sólo a Cicerón sino también a Sempronio(y coincidentecon Polibio
en omitir toda mención de embajaday de suplicio de Régulo), es
lo que sugierende Sanctís (St. dei Ram.III 1, Firenze 19672 1916’.
p. 152 y n. 20), Kiessling-Heinze (ad Hor. carm. III 5, 41 y 49) y
otros, a partir de las aventuradasafirmacionesde Petery de Klebs,

a saber, respectivamente,la afirmación de que Sempronio ha alte-

rado la versión más antigua (que es según Petenla reproducidapor

Diodoro) haciendo que la ferocidad de los hijos de Régulo fuese

correlativa, como un talión, de la de los cartaginesescon Régulo
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(Peter, HRR, editio altera, de 1914, p. 145, adnot.; la primera edi-

ción, con el título JslistoricorumRomanorumFragmenta,es de 1883;
el talión, sin mención de la viuda, en el fragmento de Sempronio,
ihíd., líneas 9-11> y en ZonarasVIII 15, 7), y la afirmación de que
tanto Polibio como Diodoro han utilizado (sc. en esto) a Filmo y
«gute rdmischeQuellen» (Klebs en P.-W. ‘Atilius>, núm. 51, tomo II,
de 1896, col. 2088). Habría que preguntarpor qué son «gute» las
fuentes (desconocidas,por lo demás, puesto que no consta en abso-
luto que lo fueran en esto Filmo de Agrigento o Fabio Píctor, ni
qué es lo que dijeron o no dijeron el uno y el otro sobre Régulo)
de Diodoro, y no lo es Sempronio; y asimismohabría que pregun-
tarle a Peter cómo ha podido saber que la versión de Diodoro es
más antigua que la de Sempronio,siendo así que, aparte de todas
las inseguridades,enigmas y contradiccionesque hemos visto que
hay en los tres fragmentos de Diodoro> ocurre ademásque Sem-
pronio es contemporáneode Polibio y sólo unos veinticinco años
más joven.

Y todo ello es así por mucho que,en general> Polibio y Diodoro
hayanutilizado a veces a Filmo y a Fabio Píctor, y por más que
seanlos dos autoresquemás detalladosrelatos noshan conservado

de la primera guerrapuníca.
Pero, como dijimos al principio, estasideas(aunquesin la expre-

sa afirmación de que Semproniohayaalterado nada,ni de que sean
mejoresni más antiguaslas fuentesde Diodoro que las de Cicerón
por ejemplo) son muy anterioresa Peter y a Klebs, remontándose>
como bien dice el propio Klebs (col. 2088), al siglo xvíí, exactamente

a 1668, en que Le Paulmier (JacobusPalmerius,Exercitationes in
auctores Graecos, Lugduni Batavorum 1668, pp. 151-153) formuló
la conjetura>mejor desdeluego, o al menos más moderaday pru-
dente que las de Klebs y Peter, de que la alteración o invención

fuera, no de Sempronio, sino de la propia viuda de Régulo, que,
para cohonestarsu propia ferocidad con los prisioneroscartagine-
ses> habría inventado y divulgado todo el relato sobre el suplicio
de Régulo; según esta conjetura Régulo habría muerto de enfer-

medad, durante su cautiverio en Cartago>sin haber vuelto a Roma
en embajadaalguna. A esta opinión se adhirieron, con mayor o
menor convicción> Wesselingen su nota al fragmento XXIV 12 de
Diodoro, y varios otros filólogos y críticos dieciochescos(Jo. Matth.
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Gesner,Jani, Toland, Hofmann, Lloid, Iselin, L. de Beauforty Roos)
citados por Ruperti-Lemaire (ed. de Silio Itálico, tomo 1 p. 346),
así como> ya en el siglo xix, Niebuhr y otros, hastaque, ya muy
avanzadoel siglo xix, esaconjetura fue sustituida por las de Peter
y Klebs. Estas últimas han sido, de hecho>simplementeaceptadas,
como hemos visto, en nuestro siglo, entre otros, por de Sanetis,
Kiessling-Heinze y> últimamente, por H. Bengtson (Rómisclie Ge-
sehiclite, Mtinchen, 1970’ = 1966’, p. 76 n. 5, aunque sólo muy de
pasada).Pero tampoco han faltado nuncabrillantes defensoresde
la historicidad de la tradición ordinaria sobreRégulo, como Ruperti
en el siglo xvní (ed. de Silio Itálico, Gottingae, 1795-1798)> Ranke
(WeltgeschichteII 185) en el XIX, y, en el nuestro, E. Pais (en
Ricerche sulla storia e su! diritto publico di Roma, 1913-1920, IV
411 ss.) y Bayet (con el mismo Pais en Glotz, Histoire ancienne
III = Histoire romaine 1, París, 1940, p. 260).

Bien dice Ruperti (p. 347 del Ruperti-Lemaire)que bien pudieron
los romanosocultar a Marcia el verdaderofin de su marido, y que

en todo caso seríamucho más extraño y peregrino que le hubieran
confiado a ella y a sushijos la custodiade los prisioneroscartagi-
nesesya en vida de Régulo, que el que, como dicen Sempronioy
Zonaras, se los entregaranpara que se vengaran en ellos después
de conocido el suplicio de Régulo.

Ruperti-Lemaire, con todo, utilizan entre sus argumentosuno
que hoy no pareceadmisible: el de que probablementePolibio mis-
mo mencionó también la embajadade Régulo en alguna parte no

conservada de su obra; se fundan en un supuesto fragmento de
Polibio que ellos llaman> en efecto, fragmento IX de Polibio, pero
que en realidad es de Dión Casio según la edición de Boissevain.

Se trata de un texto pertenecientea los ExcerptaUrsinianaDe jega-
tionibus (ed. Fulvius Ursini, Antuerpiae,1582), esto es,a los extrac-

tos Papi. ‘Jtpto~Eci5v ¿OvuQZv ~tpóg Pú~Lcxtovg del mismo Constan-
tino VII Porfirogénito antescitado, extractoséstosque, a partir de
apógrafoshechossobre un manuscritode nuestro insigne Páez de
Castro que pasó al Escorial y desaparecióluego en el incendio
de 1671, editó por vez primera, mucho antes de que lo hiciera
Valesio con los Papi dpsx~q KaI KaKtag, Ursini, con la variante,
en el título, flapi itp&a[Sstcúv en vez de la vera lectio Papi 1tpta~eG)v
(y, en traducción>De legationibusen vez de De legatis, siendohabi-
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tualmente conocidos como Excerpta de legationibus), y como si
todos fueran de Polibio, siendo así que en la colección los hay,
además,de Josefo, Diodoro> Dión Casio, Zósimo, Sócrates,Agatías

y otros; el pasajeque Ruperti-Lemairecitan como fr. IX de Polibio
es KaL obra -rijv yuVatKa A; Xóyouq A8é~a-ro> frase que está de
hecho dentro del fragmento 43> 27 de Dión Casio, p. 166, 5 del
tomo 1 de la ed. Boissevasn.

Con posterioridad a de Sanctisy a Pais-Bayet,se ha señalado,
ya bien entradala segundamitad de nuestro siglo, que las críticas
de Polibio y Diodoro al procederde Régulo, sobre todo a las exor-

bitantes condiciones de paz que quiso imponer a los cartagineses,
son reflejo, frente a las fuentesque cuentansu posterior patriotis-
mo y muerteheroica, de una enconadadivisión de opinionessobre
Régulo> ya en vida de éste> y, más aún,de una igualmenteenconada

y profunda división, en la propia Roma, acerca de la conveniencia
o no de la empresaafricana de Régulo y aun de toda la primera

guerrapúnica: así F. Cássola,¡ gruppi politici romani ¡-tel III secolo
A. C, Roma, 1968 Trieste> 1962, Pp. 187 s. Es cierto que esos
duros ataques, de Diodoro en XXIII 15 mucho más que los de
Polibio, contrastangrandementecon la meranarración> sin censura,
del mismo procederde Régulo y de las mismas consecuencias,en
liMón Casio, Entropio y Orosio; pero ni esecontrastedemuestraen
absoluto que el juicio de Diodoro sobre Régulo esté tomado de
Filmo, ni, aunquelo estuviera, tendría por qué ser irreprochable
y digno de absolutaconfianza el relato de Filmo, ni los exiguos
indicios que el mismo Cássola,p. 191, encuentrade las mismascn-
ticas en épocasmás tardías (a saber,San Agustín de civ. Dei III
18, 3 nisi avidítatenimia laudis et gloriae duriores condiciones,quam

ferre possent, fessis Cartliaginiensibus imperasset,pero en medio
de los mismos grandes elogios a Régulo que aparecenen II 23> 4
y en ¡ 15, 1-7; y ZonarasVIII 13, 5 ¡it~~<pt tora aúrvxcSv aóxi5¡xa-ros

pació; ¿-yha-roxat ~povflzcrrog, ¿Saraxat yp&patv sk rT’jv ‘PcStsrv
bu KaracnppaytopÉva;‘áxat i&g n2v KapxnbovScv itóXaq) añaden
nada nuevo, ni, sobre todo, nada de todo eso afecta para nada>
y hay que insistir en ello, una vez más,a la cuestiónde la embajada
y muerte de Régulo, cinco años posteriores,en todo caso, a las
actuacionesque Diodoro y Polibio critican.

IX.—2
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El canje de prisioneros se verificó de hecho no mucho después
de la embajadade Régulo, a saber, al parecer,en 249 o 248; así
pareceresultarde la sucesiónde acontecimientosen la periocaXIX,
en dondese lee commutatio captivorum cuni Poenis ¡‘acta est inme-
diatamente despuésde la expedición siciliana del dictador Aulo
Atilio Calatino, primer (y último antesde César) dictadorque saco
un ejército de Italia, y nombradopor el cónsul,del año 249, Publio

Claudio Pulcro (cf. Zonaras VIII 15, 14> y de Sanctis III 1> 175;
esteúltimo, sin embargo>en p. 152, dice que el canje de prisioneros
fue en 247). Al canje, quod sic primo Punico bello factum est, vuelve
a aludir Livio en XXII 23, 6, con el detalle, que quizá podría servir
para explicar el auro repensus de Horacio como incluido dentro

de los textos que hablan de canje como objeto de la embajadade
Régulo,de que se acordóque la parteque recibieramás prisioneros
de los que dabapagase,por cadauno (de los excedentes,debeser;
Livio dice sólo in militem) dos libras y media de plata.

En cuanto a los detalles del proceder de Régulo durante su
embajada en Roma, hay sobre todo un problema estrictamente
gramatical en la interpretación de las fuentes,sobre todo de Cice-
rón. Régulo, considerándosea sí mismo degradadode su condición>
no ya sólo de general, consulary senador>sino incluso de ciuda-
dano romanoy de esposoy padre,por el simple hecho de su cauti-
verio, es decir, considerándosecapitis mino,- (Horacio carm. III
5, 42), se negó a actuarno sólo como esposoy padre (al apartar
de sí a su esposae hijos en Horacio vv. 41 s., Silio 412 s., Eutropio

II 25, Dión Casio Pr. 43, 27, ZonarasVIII 15, 2 y Dc vir. illustr. 40, 4;
vestido, por propia voluntad, con ropa cartaginesa>en Silio 392-396
y 407 s., y Apiano Sicul. II 1), sino también como senador,negándose
a emitir voto o parecersegún Cicerón de c4f. III 100: scntentiam

ne diceret recusavit. Veremos en seguidaque estaúltima negativa,
propia de la «heroic Roman pedantry» (Shorey ad Hor. y. 42) de

Régulo, parece indicar un estrecho formalismo jurídico, y que
Régulo, despuésde sostenerque él no podía emitir parecer en
calidad de senador,lo emitió a continuación, sin embargo, como
simple cautivo. Pero antesseñalaremosque para la deminutio capi-

tis que en opinión de Régulo (en Horacio, Lutropio y San Agustín,
e implícitamente>y con mucho más detalle, en Dión Casio y sobre
todo en Zonaras)le impedía actuarcomo paterfamilias y como ciu-
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dadanoromano,cabecompararun texto de Tito Livio (XXII 60, 15),
en donde,dentro del discursocon el que Tito Manlio Torcuato con-
siguió disuadir al Senadode rescatara los prisioneroshechospor
Aníbal despuésde Cannas (en 216 a. C., treinta y cuatro años des-
pués de la embajadade Régulo), en apóstrofedirigido a los repre-
sentantesde aquéllosles dice Manlio Torcuato que es ya tardepara
que ellos aspirena volver a la patria, una vez que, convertidosen

esclavosde los cartagineses,han perdido su integridadcivil y han
quedadodespojadosde sus derechoscomo ciudadanos:sero nune

desideratis (sc. patriam), dcminuti capite, abalienati jure civium,
servi Carthaginiensiumjacú.

En cambio en Cicerón(III 100) la idea está muy atenuada,pues
Régulo dice sólo que se niega a emitir parecerporque estima que
no es senadormientras esté sujeto al juramento otorgado al ene-
migo (sententiam ne dicerel recusavit: quatn diu iure iurando Izo-
stium teneretur, non esscse senatorem; cf.> en Silio y. 460: abnuit
antiquumque loci aspernatur honorem); mas lo que viene a conti-

nuación (reddi captivos negavit esse utile y, en 101, at stulte, qui
non modo non censuerit captivos rernittendos,verum etiam dissua-
serit) nos indica categóricamenteque Régulono permaneciócallado,
sino que emitió parecer,y de modo muy enérgico, siquiera fuera>
en su propia opinión> como simple cautivo: energíaexpresada,por
otra parte, en la inmensamayoría de los demástextos: en donee
labantis con sil i o patres ¡ firmaret a u e t o r numquam alias
dato de Horacio (vv. 45 s.), en utrumque negandi auctor senatui
¡uit de la perioca XVIII, en ad ea quae in senatu dixit suadens,nc
captivi cum Cartkzaginiensibuspermutarenturde Sempronio, en sed
mihi sU Stygiosante intravisscpenates,¡ talio quam videamferien-
tes poeta Latinos de Sitio (VI 488 s.), en in contrarium dato consilio
de Valerio Máximo, en diversa quam hostis mandaverqtsuasit de

Floro (1 18> 24), en los 1rapi~vso¿vy ¿ítioio5ycxq de Apiano (Sicul.
II 1 y Libyc. 3), en suasit ne pax cum Romanis jieret de Futropio
II 25, en in senatu condicionemdissuasit del De vir. illustr., en iii
senatu contraria persuasit y contra cos in Romano senatu egerat
de San Agustín (1 15, 2 y V 18, 2)> y en nrn oób’ ?.~ tvóq T50’ItOu

Xuotrsxsiv 6
11Lv T&; KUTGÚvXay&g vou[CÓ de Zonaras VIII 15, 4

(si bien, en Zonaras,Régulo, como ya en el incompleto fragmento
43, 27 de Dión Casio, con formalismo jurídico-legal mucho más pro-
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lijo y estricto aúnque en Horacio o en Cicerón, actúacomo si fuera
un cartaginés,se niega a entrar en la ciudad, obligando al Senado

a reunirse fuera de las murallas, se limita al principio a exponer>
como un simple emisario, las pretensionesde los cartagineses,y
después,invitado por los senadoresa deliberar con ellos> se niega
de nuevo a hacerloy a exponer su propia opinión hastaque recibe
de los enviadoscartaginesesla autorizaciónpara hacerlo).

Ahora bien, el problema gramatical y exegético se plantea, en
los pasajesdel de off iciis de Cicerón, por el hechogeneral (sobre
el que apenashay nada en la bibliografía de la sintaxis latina, a
excepciónde una breve Anmerkung en el Kúlmer-Stegmann,1 819>
Anm. 1) de que el adverbionon (y la mayoríade cualesquieraotras
negaciones)puedenreferirse de diversasmaneras>segúnel contexto>
a un verbo principal declarativo o a la oración completiva que de
aquél depende,anulandounas veces al verbo principal, y otras a
la oración completiva o a alguno de sus elementos;y ello> seacual
sea la colocación de la negación. En de off. III 114, dentro de una

referenciaal mismo debate,en el Senado,sobre el rescatede pri-
sioneros hechospor Aníbal que anteshemos visto en Livio XXII

60, tenemoseos senatus non censuit redimendos,en dondees evi-
denteque non se refiere directísimamente,a pesarde su colocación,
a redimendosy no a censuit: ‘el senadoacordó no rescatarlos>(o
‘emitió el parecer de que no se les debía rescartar’; cf., en Livio,

las dos colocacionesdistintas y siempreel mismo sentido en XXII
61, 3 cum triste responsum,non reddi captivos, redditum essety
61, 7 non censuisseredimendossenatum). Los senatusnon censuit
redinzendosparece,pues, prueba suficiente de que non se refiere

también al gerundivo en captivos reddendosin senatu non censuit
(de off. 1 39), e incluso en at stulte, qui non modo non censuerit
capúvosremittendos,verum etiam dissuaserit (de of/. III 101), en
donde es tan admisible traducir ‘pero fue obrar absurdamente,
puesto que no sólo estimó que no había que devolver los prisio-

neros, sino que incluso los convenció de ello> (o ‘no sólo votó en
contrade la devolución> sino que incluso les demostróqueno había
que devolverlos>)como ‘no sólo no votó a favor..., sino que incluso
expuso el parecer contrario’. A favor de la primera interpretación
milita el hecho de que a sententiamnc diceret recusavit(de off. III
100) siga, a tres líneas de distancia, reddi captivos negavit esse
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utile, pues el non implícito en negavit sólo puedereferirse a esse
(y. Kiihner-Stegmann1 819, Anm. 1), y por tanto esaúltima frase
es exactamenteequivalentea dixit non essetitile. Lo seríatambién>

en todo caso, a censuit non essetitile, salvo para el estricto forma-
lismo jurídico que se contiene>como hemos visto> en sententiamnc
diceret recusavit, en donde se indica que> despuésde sostenerque
él no podía emitir parecer en calidad de senador, lo emitió sin
embargocomo simple cautivo. Luego> al menos en esta última cali-
dad, es evidente que se le atribuye haber emitido parecer,cuyo
contenido es, además,casi exactamenteel mismo que el de cos
senatus non censuit redimendosen una decisión oficial del Senado

introducida por censuit; luego es lo más probable>con mucho, que
el non eensuit de 1 39 y el non censuerit de III 101 signifiquen
‘votó que no’ y no ‘no emitió voto a favor» sobre todo a la vista
de todos los otros textosque hemos transcritosobreRégulo. (Cuan-
do no hay verbo declarativo el non con gerundivo puede significar
no hay que>, ‘no hace falta>, ‘no se puede’, ‘no es licito>, según los

contextos>es decir> con mayor o menor extensiónde la negación,
que resulta unas veces en ilicitud, otras en imposibilidad y otras
en negaciónde la necesidadcon afirmación implícita de la licitud;
este último es el casode illud non sunt admonendien de off. II 68,
en donde se implica ‘se les puedeadvertir, pero no hacefalta>.)

Poco más de medio siglo antesque el de Régulo y Vulsón, otro
victorioso desembarcode un ejército enemigo había tenido lugar
cerca de Cartago, sembrandoel pánico entre los cartagineses:el
del extraordinario aventurero siciliano Agátocles, tirano (después
rey) de Siracusa>en 310 a. C. Agátoclesfue el primer caudillo que
quemé sus naves, siendo sucedidoen esto, como medio siglo des-
pués (hacia 260-250> coincidiendo quizá con alguna etapa de la em-
presaafricana de Réguloo con su embajada)por el etolio Timarco,

y dieciocho siglos (más veintiocho años) después,en marzo de
1519, por nuestro Hernán Cortés en Méjico, si bien éste, a pesar
de lo proverbial que se ha hecho la frase «quemarlas naves» y
precisamentecon referenciaa las de Hernán Cortés (así por ejem-
pío en el Diccionario de la Real AcademiaEspañola, ed. de 1970,
s. y. ‘nave’, al final), no hizo quemarlas naves,sino sólo inutilizarlas,

para lo cual, una vez que todo el mundohubo desembarcado>orde-
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nó que durantela noche (al pareceren secretoy por obra de uno
o varios especialistas)fuesen barrenadas,es decir, que se abriesen
en los cascos vías de agua, con lo que al día siguiente estabanlos
barcos inundados>escoradose inservibles.Agátocles>en cambio,una
vez que> burlando la persecuciónde la flota cartaginesa,consiguió
desembarcarcon su ejército (probablementeno lejos del mismo
cabo Bon en que más tarde desembarcaríanRégulo y Vulsón), con-
venció a sus soldados de que durante dicha persecucióny travesía
había él hechovoto a las diosasDemétery Core> patronasde Sicilia,
de ofrendarlesel incendio de los navíos, y de que todos los compo-
nentes del ejército siciliano debíancumplir aquel voto; tras de lo
cual coge él mismo una tea encendida,ordena que se den otras a
los trierarcoso capitanesde todos los barcos>y empiezaél a quemar
la nave insignia (x9iv v.auapxfba rpi91p~); cada capitán hace lo pro-
pio con su barco, y así ardieron todos, en medio del tañer de la
trompetería y del bélico clamor de todo el ejército> Así lo cuenta
Diodoro (XX 7), quien añade que Agátocles lo hizo no sólo para
que sus soldados no tuvieran esperanzaalguna de salvación en la
huida y sí sólo en la victoria que pudieranconseguircon su valor,
sino también para no tener que dividir sus fuerzas dejando una

partepara custodia de los navíos, o, en otro caso> exponersea que
cayeran en poder del enemigo (como les había pasadoa los ate-
nienses,aunqueesto no lo dice Diodoro aquí> casi un siglo antes,
en Egospótamos,en donde la captura de la escuadraateniense,
desguarnecida,por Lisandro pusoprácticamentefin a la guerradel
Peloponesoen 405). Mucho menos detalladoes el único otro relato
que existe sobre la famosaquema, a saber, el de Justino (XXII
6, 4), que sin embargo confirma explícitamenteque la operación
se hizo con el consentimientodel ejército. (Muy poco antes, en el
capítulo 5, 3-13, reproduceJustino,en estilo indirecto y con cierta
amplitud> una arenga de Agátocles a sus tropas inmediatamente

despuésde desembarcary antesdel incendio de las naves.)
Y, en efecto, fueron muy brillantes, aunque en modo alguno

decisivas, las accionesguerreras que a continuaciónllevó a cabo

Agátoclescontra los cartagineses,muy cerca de Cartago,poniéndo-
los en muy grave situación, y logrando así, medianteuna audacia
tan arrojaday «extremista»como la de Régulo, señaladasventajas
para su patria.



RÉGULO Y AGÁTOcLES 23

De la acción similar del etolio Timarco hay un único relato, el
de Polieno V 25: Timarco desembarcóen un lugar populoso de
Asia (no dice Polieno cuándo, pero el floruit del etolio Timarco
puedesituarsehacia la década260-250 a. C. a partir de otros datos
ofrecidos por Frontino strat. III 2, 11, PompeyoTrogo prol. XXVI,
y Apiano .Syr. 65, y. Ziegler en ‘Timarchos’ del P.-W.> núm. 4, de
1936, queadmite,con Niese, la identificacióndel etolio Timarco con
Timarco tirano de Mileto y antesgobernadorde Caria bajo Ptolo-
meo Fidadelfo), y para que sus soldados no huyeran ante la mu-
chedumbrede sus enemigos,quemó las naves, y así sus soldados
lucharon con coraje y lograron la victoria. No hay ningún otro

detalle.
En cuanto a Hernán Cortés, el relato que hemos dado de su

inutilización de las naves se funda sobre todo en el de Aguado
Bleye (Man. de Hist. de Esp., Madrid> 19598, II 500); con él coin-
ciden en esencialos de Rumeu (Hist. de Esp. mod., Salamanca1965<,
1 240 n. 9), Filgueira Valverde (Hernán Cortés, Madrid, 1963, 93),
y anónimo de la Enciclopedia Espasa,X 1037.
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